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(2022) 

 

La parte actora a través de su apoderado judicial allego escrito el 19 de agosto de 

2022 con la constancia de notificación de la Litisconsorte Cuasinecesaria MARÍA 

JACKELINE OROZCO ARDILA, en su condición de representante legal de 

Agrícola Ganadera Jaramillo Orozco S.A.S 

 

Observa el despacho que, en la constancia de recibido del mensaje de datos, fue 

notificada la providencia fechada a 03 de agosto de 2022 (Documento 061 Cuaderno 

Principal Expediente Electrónico)y no el auto fechado a 01 de marzo de 2022 y los 

demás documentos: escrito de demanda, anexos, escrito de subsanación y auto 

admisorio, como lo señala el articulo 08 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas, el escrito será agregado sin consideración y se requerirá a la parte 

actora para realice la notificación teniendo en cuenta lo dispuesto en la precitada 

ley y las observaciones realizadas en la providencia fechada a 03 de agosto de 

2022.  

 

Finalmente, el apoderado judicial de  los demandados, en calidad de litisconsortes 

cuasinecesarios, Luisa Fernanda Chimbaco Rúales, Jhon Felipe Chimbaco 

Rúales, Mario Alejandro Chimbaco Rodríguez y Erick Santiago Chimbaco 

Rodríguez allegó escrito el 23 de agosto de 2022 informando al despacho que 

entre el 24 de febrero y 07 de marzo de 2023 estará fuera del país, por lo que 

solicita tenerlo en cuenta cuando se vaya a fijar fecha de audiencia, el cual será 

agregado al expediente.  

 

Por lo anterior el Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito De Cali, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: AGREGAR al expediente sin consideración el escrito allegado por la 

parte actora el 19 de agosto de 2022, por las razones expuestas en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que realice 

la notificación de la Litisconsorte Cuasinecesaria MARÍA JACKELINE OROZCO 

ARDILA, en su condición de representante legal de Agrícola Ganadera Jaramillo 

Orozco S.A.S teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y las 

observaciones realizadas en la providencia fechada a 03 de agosto de 2022.  

 

TERCERO: AGREGAR el escrito presentado por el apoderado judicial de Luisa 

Fernanda Chimbaco Rúales, Jhon Felipe Chimbaco Rúales, Mario Alejandro 

Chimbaco Rodríguez y Erick Santiago Chimbaco Rodríguez 

 

NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 
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En Estado No. 143 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: AGOSTO 31- 2022 
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Secretaria 
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